
Expediente: 1842/23-I1
Carátula: NIEVA MARIA CECILIA C/ FRAVEGA SACIEI Y OTRO S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27285320122 - NIEVA, MARIA CECILIA-ACTOR/A
27381853948 - FRAVEGA S.A.C.I.F.I., -DEMANDADO/A
90000000000 - PILISAR S.A., -DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1842/23-I1

*H102335974338*
H102335974338

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “NIEVA MARIA CECILIA c/ FRAVEGA SACIEI Y OTRO s/ SUMARIO (RESIDUAL)" - Expte.
N° 1842/23-I1 INCIDENTE DE ASTREINTE REMISION AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMUN XIV° NOM. POR ACORDADA N° 245/24

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.-

   PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: CORONEL, NOELIA NANCY - 13/02/2026 06:42

  Téngase presente lo manifestado. De la aceptación formulada, traslado por CINCO (5) días a la
demandada a fin de que informe el día y horario en que remitirá el freezer al domicilio de la actora y
retirará los dos entregados anteriormente que se encuentran en su domicilio conforme sentencia del
31/10/2024 del juicio principal. Suspéndanse por ahora la aplicación de astreintes dispuesta el
13/12/2024 y 17/03/2024 en el mismo, así como la planilla de astreintes cuyo traslado se ordenara el
22/12/2025 en el presente.

  PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: PEREZ, MARIA AGUSTINA - 11/02/2026 12:50:

  Estese a lo proveído ut supra.

1842/23-I1 CCA

Actuación firmada en fecha 15/02/2026
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